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PODER LEGISLATIVO 

LEY 10 DE 1932 

(SEPTIEMBRE 9) 

"SOBRE HONORES A LA MEMORIA 

DEL GENERAL 
JOSE MARIA CAMPO SERRANO" 

El Congreso de Colombia, 

CONSIDERANDO: 
1" Que el 8. de septiembre del presente 

año se conmemora el primer centenario 
del natalicio del General José María 
Campo Serrano; 
" 2o Que este ciudadano desempeñó las 
más elevadas magistraturas del Estado, 
como Presidente de la República, Mi-
nistro del Despacho y Gobernador ds 
Departamento, distinguiéndose siempre 
como un republicano de noble estirpe y 
como un patriota de empeños democrá-
ticos; 

3° Que la Constitución vigente lleva 
su firma como del Jefe del Estado que 
la sancionó; 

DECRETA: 
Artículo V La República honra la me-

moria del General José María Campo 
Serrano y presenta el patriotismo de ese 
ciudadano y su devoción al bien público 
como ejemplos dignos de imitarse. 

Artículo 2" Sendos retratos del' Gene-
ral Campo Serrano, costeados con fon-
dos públicos, serán colocados en el Pa-
lacio de la Carrera y en la Gobernación 
del Departamento del Magdalena. 

Dada en Bogotá a siete días del mes 
de septiembre de mil novecientos trein-
ta y dos. 

El .Presidente del Senado, CLODOMI-
RO FORERO VARGAS -El Presidente de 
la Cámara de - Representantes, GUI-
LLERMO PEÑARANDA ARENAS—El Se-
cretario del Senado, - Odilio Vargas—E1, 
Secretario de la Cámara de Represen-
t an t e s , Horacio "Valencia Arango. 

Poder Ejecutivo -Bogotá, septiembre 9 
de 1932. 

Publíquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Gobierno, 
Agustín MORALES OLAYA 

1STER10 DE G0B1ER 

DECRETO N" 1483 DE 1932 
(13 de septiembre) 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN EXPAN-
DIOS DE OBRAS DE CONSULTA EN LAS 
ADMINISTRACIONES DE HACIENDA NA-

CIONAL DE LOS DEPARTAMENTOS 

El Presidente de la República 

de Colombia, 

cu uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO 

One es conveniente «Je i ider la venía de 
los libros que el Gobierno edita en la Im-
prenta Nacional a los Deparlamentos a fin 
de que las personas que los necesiten pue-
dan obtenerlos sin necesidad de hacer los 
pedidos al expendio del Diario Oficial (ím~ 
preula Nacional); y 

Que los Adminislradores de Hacienda Na-
cional que funcionan eu los Departamentos 
pueden expender lales libros, 

DECRETA: 

Artículo t° Auloriza.se ai iUinisleri» de 
Gobierno para enviar a las Administracio-
nes de Hacienda Nacional los libros que eí 
citado Ministerio disponga dar a la venia y 
que sean solicitados por diebas entidades. 

Artículo 29 Las sumas que se recauden 
por la venta de ios libros ingresarán a los 
fondos comunes del Tesoro. 

Comuniqúese y publíquese. 

Dado en Rogóla a 13 de septiembre de 
1932. 

EMU QUE OLA F/l HERRERA 

101 Ministro de Gobierno, 

Agustín MORALES OLAYA 

El Ministro de Hacienda y Crédilo Pú-
blico, 

Esteban JARAMILLQ 
—» o « — 

RESOLUCION N" 44 DE 1932 
POR LA CUAL SE APRUEBA OTRA DEL 

GOBERNADOR DE NORTE-
DE SANTANDER 

República de Colombia—Poder Ejecutivo 
Nacional. 

Visla la siguiente Resolución dictada por 
el Gobernador de Norte de Santander, que 
dice: 

"RESOLUCION NUMERO 70 DE 1932 

"(agosto 10) 

"por la cuid se suspenden dos empleados. 

"El Gobernador del Deparlamento Norte 

de Santander, 

visla la solicitud elevada por el Juzgado 29 


